
Página núm. 96 BOJA núm. 27 Sevilla, 9 de febrero 2012

 ANUNCIO de 19 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se acuerda dar pu-
blicidad al inicio de procedimiento de cancelación de 
subvención por incumplimiento de condiciones.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada 
la imposibilidad de practicarse la notificación en el último do-
micilio conocido, se le notifica por medio de este anuncio la 
preceptiva Iniciación de Procedimiento de Cancelación de Sub-
vención por Incumplimiento de Condiciones.

Expte.: RS.0015.CA/10.
Entidad: Sotogrande Kitchen Estudio, S.L.L.
Domicilio: Arena Beach La Rosaleda 2D 29680 Estepona.
Asunto: Cancelación de subvención.

a) Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en los ar-
tículos 80 y 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se pone de manifiesto el expediente en estas dependencias 
administrativas (Servicio de Economía Social, C/ Doctor Ma-
nuel Concha Ruiz, s/n, 11008 Cádiz), teniendo un plazo de 
diez días hábiles a partir de la fecha de publicación, para pro-
poner prueba y presentar las alegaciones, documentos y justi-
ficaciones que estime pertinentes.

Cádiz, 19 de enero de 2012.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica la re-
solución de archivo en el expediente administrativo que 
se cita.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con lo expuesto, y dada la imposibilidad 
de practicar la notificación a la empresa señalada a continua-
ción, se comunica a través de este anuncio que se ha dictado 
la Resolución de Archivo en el expediente que se cita.

Así mismo, se le informa que contra la Resolución notificada, 
que no es firme en vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, In-
novación y Ciencia, de acuerdo con los artículos 114 y siguientes 
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

El expediente se encuentra a disposición del interesado en 
la sede de la Delegación Provincial, sita en C/ Manríquez, 2, 
de Córdoba.

Entidad: E. Led Solartec, S.L.
Núm. Expte.: CO/0789/P08.
Dirección: Calle El Peso, núm. 7.
Localidad: 14900-Lucena (Córdoba).
Asunto: Notificación de la Resolución de Archivo de fecha 7 de 
diciembre de 2011.
Motivo: Desistimiento por no atender los requerimientos de 
subsanación.

Córdoba, 23 de enero de 2012.- La Delegada, Carmen 
Prieto Sánchez. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación del acto que se cita.

Los Servicios Centrales de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado acto respecto 
a la solicitud y expediente de incentivos a la empresa citada a 
continuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden 
de 24 de mayo de 2005, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un Programa de Incentivos para el Fomento de 
la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía para 
los años 2005 y 2006 (BOJA núm. 114, de 14.6.2005). 

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas del anterior acto se 
procede a la notificación mediante su publicación en este Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose cons-
tar que para conocimiento íntegro de la misma podrá compa-
recer el interesado en los Servicios Centrales de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en la Calle Torneo, 
número 26, 41002, Sevilla. 

Interesado: GAYC, S.A.
Acto notificado: Resolución declarativa reintegro incentivos.
Fecha de resolución: 25.11.2011.
Código solicitud: 6SU0104215 y 6IN0104215.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 23 de enero de 2012.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 19 enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas, a los que no ha sido posible notificar diferen-
tes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda (Servicio de Vivienda), 
sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo co-
nocer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
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NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES
VERONIQUE L. MARIE GAUSSIER X7292460B 29-TV-0282/11
PILAR RDGUEZ. DE PARTEARROYO HIDALGO 01173466Y 29-TV-0296/11
FERNANDO PAZOS PARDO 44575832S 29-TV-0336/11
REGINA RANEA JIMÉNEZ 25725074B 29-TV-0337/11
BEATRIZ ORTIZ TOLEDANO 74877828V 29-TV-0362/11
REMEDIOS FERNÁNDEZ RECIO 33395786Q 29-TV-0364/11
MIGUEL A. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 33368676T 29-TV-0376/11
JOSÉ GÓMEZ MAISO 16327851J 29-TV-0378/11
DANIEL REDONDO BLANES 25731431C 29-TV-0378/11
MIGUEL A. SÁNCHEZ LAFUENTE LUQUE 25322209Z 29-TV-0380/11
JUAN CARLOS GONZÁLEZ ORDÓÑEZ 25591029X 29-TV-0382/11
MUSTAFA AL-LAL AMAR 45272399G 29-TV-0432/11

Málaga, 19 de enero de 2012.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

 ANUNCIO de 19 de enero 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes de transmisiones de viviendas pro-
tegidas, a los que no ha sido posible notificar diferentes 
actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se 
le tendrá por desistido de su petición.

Nombre y apellidos: Francisco José Segarra Arroyo.
DNI: 26807808C.
Transmisiones: 29-TV-0383/11.

Nombre y apellidos: M.ª Candelaria Ortiz Toledano.
DNI: 74855046M.
Transmisiones: 29-TV-0395/11.

Málaga, 19 de enero de 2012.- El Delegado, Enrique
Bénitez Palma. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la Di-
rección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Almería ha resuelto hacer pública la 

siguiente relación de expedientes de subvenciones con Com-
promiso de Contratación concedidas con cargo al Programa 
Presupuestario 32L y reguladas por la Orden de 23 de octubre 
de 2009, de la Consejería de Empleo por la que se desarrolla 
el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se re-
gula la ordenación de la Formación Profesional para el empleo 
en Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones ayuda y otros procedimientos.

Programa 32.L: Formación Profesional para el Empleo 

EXPEDIENTE CIF/DNI ENTIDAD IMPORTE
04/2011/I/319 P0405900B AYUNTAMIENTO DE LUBRIN 33.605,00 €
04/2011/I/320 B04268793 RESIDENCIA SAN RAFAEL, S.L. 34.605,00 €
04/2011/I/324 B04707055 CARPE DIEM ANIMACION S.L. 75.030,00 €
04/2011/I/336 B18939744 EFICIENCIA ENERGETICA EN ANDALUCIA, S.L. 71.508,00 €
04/2011/I/494 P0400100D AYUNTAMIENTO DE ABLA 39.015,00 €
04/2011/I/645 B04724563 VIRGI FORMADORES, S.L. 72.427,50 €

Almería, 17 de enero de 2012.- La Directora Provincial, 
Francisca Pérez Laborda. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de 
Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª planta. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 2571/2011/S/SE/387.
Núm. de acta: I412011000117510.
Interesado: «Frinusur, S.L.». CIF: B91247486.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 16 de enero de 2012.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 25 de enero de 2012.- La Delegada, Aurora Cosano 
Prieto. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en el Servicio de Administración Laboral (Sección 
de Infracciones y Sanciones) de la Delegación Provincial de 
Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª planta. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.


